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JUDICIAL MIÉRCOLES, 19 DE JULIO DEL 2.000 D 3 
  

CALVOPIÑA para los fines de ley- CITE- 
SE edo al 

to rendido y Art. 88 del Código de Proce- 

dimiento Civil, an uno de los penádicos de 

ampña crculación de los que se editan en 
esta ciudad, mediendo por lo menos el 

término de ocho días entre cada publica- 

ción, como lo dispone el Art. 119 del Códe- 

po Civil.- Agréguese los documentos 

llero judicial N*1467 del Dr. Luis Castillo. 
asi como la autorización dada al mismo.- 

Notiiquese Ora. María Elena Chávez. 

LS que comun a UA. para los fines le- 

Preraniéndole al la obigación 
que bene de señalar domicilo judicial den 

tro del perímetro legal para sus futuras no- 

E ARE! 
SECRETARIO 232 CIVIL 

EL SECRETARIO 

Hay un sello 
r/2005957/A.C. 

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL 
A la señora FABIANA REBECA TOCTA- 

determinada.- recia DE NGIACIóN: 

16 de 
Wiltars Sánchez. CODE DIVORCIÓ 

N* 531-2000 (4.T.B.A.) 

PROVIDENCIA 
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE Pl- 
CHINCHA.- Quito, 29 de mayo del 2000 - 

Las 18h00, Vistos: La competencia de es- 
Judicatu- 

miento Civil. Téngase an Cuenta el Case 
hero Judici ; 

JUZGADO SEGUNDO DE 
LO CIVIL, DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL A: JORGE RIGO- 
BERTO CRUZ JAHAMILL 
JUICIO: DIVORCIO Causa tira, det Art. 
109 del Código Civil) 
TRAMITE. VERBAL SUMARIO N" 548- 
08.4 
CUANTÍA, INDETERMINADA 
ACTOR: MIRIAN SULEMA MOLINA AL- 
MEIDA 
DEMANDADO. JORGE CRUZ JARAMI- 
uo 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE 

nes, dentro del parimetro legal de esia Ju- 
dicatura. 

JUAN H. GALLARDO O. 
  CIVILDE 

ra mediante el sorteo respectiva, por lo PICHINCHA 
tanto avoco conocimiento de la misma- — Hayunselo 
En lo principal, la demanda presentada es ¡V2005328Y/A. 

clara, precisa y reine los requisitos de 
L dé for 
  

tifiquese.- 1) Dr. e a Sa 

JUZGADO VIGESIMO PRIMERO 
DE LO CIVIL 

CITACION JUDICIAL A ARMANDO XA- 

VIERA MO: 

JUICIO: DIVORCIO 520/2000 COS 
ACTOR: María de Lourdes Gavilanes Fal- 

DEMANDADO: Armando Xavier Jaramillo 

Moscoso. 
CUANTIA: 

PROVIDENCIA: 
pevard VIGESIMO PRIMERO DE LO 

- Quito, 8 de junio CIVIL DE 
del 2.000.- Mi 10h00.- VISTOS Avoco 

conocimiento de Ja preserte causa en vir. 
a 

A IY537/A.P 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
19 yt enoenca DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 
DE LA COMPANIA MEGAPINTURAS CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía MEGAPINTU- 

RAS CIA. LTDA. se constituyó por escritura pública otor- 
gada ante el Notario Décimo Primero del Distrito Metro- 
politano de Quito el 16 de junio del 2000, fue aprobada 

por la Superintendencia de Compañías, mediante Reso- 

lución N* 00.Q.1J.1803 de 14 JUL. 2.000 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provin- 
cia de Pichincha. 

2.- DURACION: 50 años a partir de su inscripción. 

3.- CAPITAL: Suscrito US$ 400, dividido en 100 partici- 

paciones de US$ 4 cada una. 

4.- OBJETO: El objeto de la compañía es: La produc- 

ción, aplicación, importación, exportación y la comercia- 

lización de pinturas, lacas, barnices, resinas, diluyentes, 

afines.... 

5.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL: 
La Compañía está administrada por el Presidente y el 

Gerente General. El representante legal es el Gerente 
General. Se nombra a Silvio Walter Betancourt como 

Gerente General. 

Quito, 14 JUL. 2000 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL 
pwi5204a.5.   2   om 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑIA ASESORIA INMOBILIARIA Y 
COMERCIO lACOS CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía ASESORIA INMOBILIA- 

RIA Y COMERCIO lACOS CIA. LTDA., aumentó su capital en US$ 

402 y reformó sus estatutos por escritura pública otorgada ante el 

Notario Noveno del Distrito Metropolitano de Quito el 5 de Junio 

del 2000. Fue aprobada por la Superintendencia de Compañías 

mediante Resolución N* 00.Q.1J.1814 de 14 Jul. 2000. 

El capital actual suscrito de US$ 482, está dividido en 482 partici- 

paciones de US$ 1 cada una. 

Quito, 14 Jul. 2000. 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL 

RCC/icv. 

EXT.1324 

EXP.52582 
r/2066029/A.C.       
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